
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 638-AD-90enmesmeoooro rrearicoooortarerereenoco tas

Lima, .20.....de...........22TIEMBRE e. de 198.20.

CONSIDERANDO :

Que, el Instituo Peruano del Deporte requiere completar su Cuerpo de
Asesonta Progesional, ampliando su cobertura en diferentes campos;
Que, consecuentemente se hace necesario aceptar La colaboración de
Progesionales altamente especializados en el campo de La Asesoría a
efectos de que presten sus servicios en calidad de Ad-honoxem al Instuto Peruano del Deporte.
Con el informe favorable de La Oficina de Asesoría Jurídica y con La
opinión favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional;

> De conformidad con £o establecido en el Artículo 13% del Decreto Le
gistativo 328 - Ley General del Deporte y Artículo 4% del Reglamen
to de £a Ley General del Deporte, aprobado por Decreto Supremo Ne
07-ED-86.

SE RESUELVE :

Anticuto Primero .- DESIGNAR al Señor Ing? Oswaldo DIAZ VALLEJOS co-
mo Asesor Ad-honorem de La Alta Dirección en In

fnaes tructura, quién coordinará su Labor asesora con Los Organos de
Apoyo del Instituto Peruano del Deporte.

“le Artículo Segundo .- Transcribase £a presente Resolución Administra
tiva a Las diferentes Oficinas del Instituto

Peruano del Deporte, así como a Las Federaciones y Comisiones Depor
tivas Nacionales. "

Regístrese y Comuniquese,

AlaloeSorinlo2441ARDO SEÑIANTARELLI SORMANI
- VICE - PRESIDENTE

ESCH/VP.CND Consejo Nacional del Deporte
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De mi especial consideración
;

Es grato dirigime a Usted, afin de
hacer de su conocimiento que con fecha 20, de Setiembre de 1990 -
se na expedido la Resolución No 632-AD-90, cuyo tenor literal es -

el siguiente : “
“ RESOLUCIÓN No 638-AD-90.-. %.ima, 26 de Setiembre de 1990.— "Considerando. -_— Cue, el Instátuto Peruano del Deporte requie-"

re completar su Cuerno de Asesoría Profesional, ampliando su c”--.—_1 o

— Cobertura en diferentes campos: .—- Que, consecuentemente se " E

hace necesario aceptar la colaboración de Profesionales alta--"
mente "especializados en el campo de la Asesoría a efectos de "

"

que presten sus servicios en calidad de Ad-fonorem al Institu-"
to Peruano del Deporte.— Conel informe favorable de la -

' Oficina de Asesoría Jurídica y con-ia opinión favorable de la .
Dirección Eiemutiva Nacional; .-—- De conformidad con lo esta- "

blecido en el Artículo 130 delDecreto tegislativo 328 - Ley"
General del Deporte, y Artículo 10 del Reglamento de la Ley - "
General del Deporte, aprbado por Decreto Supremo No 07-ED-86."
SE RESUELVE :.-- ARTICULO PRIMERO .-- Designar al Señor Ing."

- Oswaldo DIAZ VALLEJOS camo Asesor Ad-fionoren de la Alta Direc"
uión en Infraestructura, quién coordinará su labor asesora con

los Órganos de Apoyo del Instituto Peruano del Deporte.--
ARTICULO SEGUNDO.—- Transcribase la presente Resolución Admi
nistrativa a las diferentes Oficinas del Instituto Peruano del"

“Deporte, así como-a las Federaciones y Comisiones Deportivas
Nacionales.-- Hegístrese y Camniquese, (Fdo) MICHEL “— COROSTIZA.-- Presidente del Consejo Nacional del Deporte."

.
”E.Se transcribe la- presente Resoiición para su conocimiento -demás -4 + <afines, e :

-
Atentamente, Me
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« — JEFA DE SECRETARIA


